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Resumen 

El trabajo aborda un estudio teórico sobre el Patrimonio Cultural y los museos desde la perspectiva de su valor axiológico y formativo para la población infanto – juvenil. Además, ofrece la caracterización del museo polivalente “La Periquera”, institución relevante en la cultura holguinera.

Introducción 

“Los museos hacen mucho bien a la cultura de un país. En ellos se conserva el ayer, se retiene la historia, se muestra el pasado a las generaciones de hoy, son también escuelas abiertas al conocimiento y pequeños rincones donde se guardan las memorias de la Humanidad”. 

Marta Arjona. Directora Nacional de Patrimonio Cultural en Cuba.

La esencia del trabajo consiste en un estudio teórico acerca del Patrimonio Cultural y los museos, por la importancia que reviste el rescate de los valores identitarios y de las raíces culturales que caracterizan a una nación, y por contribuir a la educación integral de las nuevas generaciones desde los contextos escolar y sociocomunitario. 

Se parte del museo “La Periquera”, institución que atesora bienes patrimoniales de gran valor histórico – cultural y que junto a los centros educacionales fomenta una cultura general integral en los educandos, desarrolla su capacidad de interpretar la historia y la cultura nacional y local con objetividad, además de  generar conductas que contribuyen a la preservación, la difusión y el uso con sabiduría del Patrimonio Cultural.

Desarrollo 

El Patrimonio Cultural

La definición del concepto patrimonio presenta cierta dificultad para los estudiosos, dado el carácter polisémico que encierra el término y el continuo proceso de construcción y enriquecimiento que ha sufrido.

La palabra patrimonio proviene del latín “patrimonium, hacienda que una persona ha heredado de sus ascendientes” y tiene como acepción más actual: “bienes propios adquiridos por cualquier título”
. La Enciclopedia Encarta 2004, por su parte, lo define como “bienes que una persona hereda de sus ascendientes”. 

El patrimonio ha estado ligado desde sus orígenes a la propiedad y a todo aquello que se recibe de los padres o de los antecesores, que es de uno por derecho propio y que nos otorga un lugar determinado en la sociedad. Ahora bien, existe otro tipo de patrimonio, que aunque está relacionado con el patrimonio familiar que hemos tratado de introducir, no tiene nada que ver con un individuo y tampoco solo con los bienes materiales que heredó y reunió de forma legítima. Nos referimos a aquel que pertenece a una nación entera y que abarca el territorio y la historia que se desarrolló en ella: el Patrimonio Cultural.

La palabra cultura se encuentra por primera vez como término teórico en la obra “Disputas Tuculanas” (45 años a.n.e.) de Marco Tulio Cicerón. Este autor la emplea relacionándola con la razón humana. Luego, el filósofo y educador alemán Samuel Pufendorf caracteriza la cultura como algo creado por el hombre. Así, a lo largo del tiempo, ha sido utilizada por diversos autores hasta llegar al materialismo histórico, el cual la relaciona con el desarrollo económico de la sociedad, la acción creadora de las masas populares y la lucha de clases.

Este vocablo ha tenido innumerables definiciones conceptuales, lo prueba el hecho de que desde 1871 hasta 1919 se habían dado solo siete, en 1950 alcanzaba la cifra de 164 y en 1969 A. Moles recoge más de 250 definiciones en su libro “Sociodinamismo de la cultura”.

Actualmente sería muy difícil contabilizarlo por la inmensa cantidad de estudios que se han realizado debido al interés que ha despertado este concepto en todas partes, el cual ha llegado a ocupar un lugar prominente en la vida del hombre. 

A continuación se exponen algunos de estos criterios: 

Cultura proviene del latín cultura, cultivo, elaboración, y se define como “El conjunto de valores espirituales y materiales creados por la humanidad en el curso de la historia”.

“El término cultura, es un término amplio y ambiguo. Se ha dicho que la cultura es la huella que deja el hombre a su paso por la tierra. En este sentido, la cultura es testimonio y es memoria, la cultura está también en nuestras costumbres, en nuestros hábitos, en una determinada dimensión de la cotidianidad, pero obra del hombre, también contribuye a su formación”. 

De aquí es importante resaltar el que la autora haga alusión a la cultura como testimonio y memoria de todo lo creado por el hombre que nos antecedió. Esto, por supuesto, nos hace verla además como espejo en el que la sociedad debe contemplarse para comprender su presente y recrear su futuro. Si la cultura contribuye a la formación del hombre, podemos inferir que el hombre hace a la cultura en la misma medida en que la cultura hace al hombre. 

Una de las definiciones que goza del consenso internacional fue dada en la Conferencia Mundial de Políticas Culturales de 1982 en México: “En su sentido más amplio, la cultura puede considerarse actualmente como el conjunto de rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad o grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales del ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias”.

Para nosotros, cultura es:

· Un producto histórico, sujeto a las contradicciones inherentes a las leyes de su evolución;

· inseparable del contexto espacio – tiempo, de una sociedad determinada por una base técnico – económica;

· esencialmente dinámica y transformadora, condicionadora de la interrelación pasado – presente – futuro;

· acción creadora de evidencias materiales y espirituales;

· elemento esencial de identificación. 

Debido al enfoque que prevalece en nuestra investigación nos adscribimos a la concepción ofrecida por el arquitecto José Linares, pues presenta un conjunto de elementos que se relacionan directamente con la Política Cultural Cubana aplicada al patrimonio. 

El concepto de Patrimonio Cultural como el de cultura ha sufrido una larga evolución desde sus orígenes hasta los criterios actuales, generalizados en las últimas décadas.

La Revolución Francesa, durante la etapa insurreccional, repercutió gravemente y de forma directa sobre el patrimonio, propiciando su devastación equivocada. Sin embargo, la actitud de la Primera República Francesa fue totalmente diferente al respecto y en su seno se formuló el concepto moderno de patrimonio, definida su esencia por el diputado Jean Baptiste Mathieu, en un discurso ante la cámara francesa en Septiembre de 1793, como “... una especie de existencia del pasado”.

En el siglo XIX se generaliza la idea de que el patrimonio es la huella de los pueblos y sirve a estos como elemento de identificación nacional. Es a partir de este momento que los estados comienzan a preocupares por definir el concepto de patrimonio.

Convertida la restauración en ciencia en el siglo XX, surgen las “Cartas Internacionales”, encargadas de difundir sus criterios y metodología. En ellas podemos percibir como ha ido cambiando la concepción del patrimonio hasta nuestros días, perfeccionándose y ampliándose, hasta quedar de la siguiente forma:
 

· La Carta de Atenas, 1931: habla de monumentos históricos - artísticos y entiende el patrimonio como un “monumento aislado”.

· La Carta de Venecia, 1964: amplía el concepto de patrimonio de monumento al de “entorno” y considera que ambos tienen el valor de testimonio de una civilización.

· La Carta Europea del Patrimonio Arquitectónico, 1975: mueve el concepto de monumento al de “asentamiento”, sin que necesariamente este tenga que tener una edificación de interés excepcional, incluyendo por vez primera los valores ambientales al margen del interés excepcional de un monumento singular.

· El Coloquio de la UNESCO, en Quito, 1977, incluye a los centros históricos como parte del patrimonio.

· La Carta de Florencia, 1981: consideró como monumento a los “jardines históricos”.

· La Convención de Granada, 1985: insertó dentro del patrimonio arquitectónico a los monumentos, “los conjuntos arquitectónicos” y los “sitios”.

· La Carta de Toledo, 1986: establece que toda “trama urbana” de las ciudades históricas formaba parte del patrimonio.

· La Carta del Restauro de Roma, 1987: incluyó el patrimonio “bibliográfico”, “documental” y en general, “todos los objetos de cada época y área geográfica que revistan significativamente interés artístico, histórico y en general cultural”. En ella se cambia el término de monumento por el de “manufactura histórica”.        

En la actualidad encontramos definiciones tales como la que se planteó en México en 1982 que precisó que el Patrimonio Cultural: “Comprende las obras de los artistas y sabios, así como las creaciones anónimas, surgidas del alma popular y el conjunto de valores que dan un sentido a la vida. Las obras materiales y no materiales que expresan la creatividad de su pueblo: la lengua, los ritos, las creencias, los lugares y los monumentos históricos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bibliotecas”.

Por otro lado, al analizar uno de los artículos del “Boletín de Interpretación” que publica 

la Asociación Internacional para la Interpretación del Patrimonio (AIP), encontramos la idea siguiente: “Por patrimonio cultural entendemos comúnmente el conjunto de bienes materiales e inmateriales que hemos heredado del pasado, que estamos disfrutando en el presente y que merece la pena conservar para el futuro”.
 

Ahora bien, el Patrimonio Cultural no solo se reduce a los productos de la acción humana, sino que también se incluyen en él testimonios excepcionales de la evolución de la naturaleza. 

Aunque todavía persista la división patrimonio cultural / patrimonio natural en muchos países y en los marcos de organizaciones internacionales ambas categorías son, en muchos casos, objeto de consideración conjunta. 

Marta Arjona, la Directora Nacional de Patrimonio Cultural, reconoce como Patrimonio Cultural a: “... aquellos bienes que son la expresión o el testimonio de la creación humana o de la evolución de la naturaleza, y que tienen especial relevancia en relación con la arqueología, la prehistoria, la literatura, la educación, el arte, la ciencia y la cultura en general, como son los documentos y bienes relacionados con la historia, incluidos los de la ciencia y la técnica, así como con la vida de los forjadores de la nacionalidad y la independencia, las especies y ejemplares raros de la flora y la fauna; las colecciones u objetos de interés científico, técnico; el producto de las excavaciones arqueológicas, los bienes de interés artístico - tales como los objetos originales de las artes plásticas, decorativas y aplicadas del arte popular -; los documentos y objetos etnológicos y folclóricos; los manuscritos raros, incunables y otros libros, documentos y publicaciones de interés especial; los archivos incluso fotográficos fonográficos y cinematográficos; mapas y otros materiales cartográficos; las partituras musicales originales e impresas y los instrumentos musicales; los centros históricos urbanos, construcciones o sitios que merezcan ser conservados por su significación cultural, histórica o social; las tradiciones populares urbanas y rurales y las formaciones geológicas o fisiográficas del pasado o testimonios sobresalientes del presente, que conforman las evidencias por la que se identifica la cultura nacional.”

Queremos destacar, además, que los bienes culturales están formados por dos grandes grupos (entendemos por el término bienes todo aquello que guarda un valor excepcional o es muestra de lo bueno o de la riqueza de una sociedad determinada):

· Los bienes  materiales o tangibles: las obras excepcionales de arquitectura, escultura, cerámica, orfebrería, vestidos y ornamentos personales; documentos y objetos pertenecientes a las grandes personalidades del arte, la ciencia y la historia de las luchas sociales; muebles e implementos de trabajo, instrumentos musicales y demás objetos que reflejan cómo el hombre, desde el más remoto pasado, se adaptó al medio y organizó su vida social, económica y cultural.  

· Los bienes espirituales o intangibles: las tradiciones orales, la música, el baile y el teatro, los descubrimientos científicos, las costumbres, las celebraciones, las creencias, los cantos, los bailes, los conocimientos, los métodos para fabricar casas, los adornos en el vestuario, la herencia histórica del proceso revolucionario con sus símbolos y la medicina tradicional. Este grupo, aunque no se puede tocar, es igualmente importante, pues nos identifica tanto como los bienes materiales, ya que son las manifestaciones espirituales de la inteligencia y la sensibilidad y en su conjunto, constituyen nuestra auténtica cultura popular.

Pero, ¿por qué el hombre actual se preocupará por perpetuar y difundir aquellos bienes que constituyen su Patrimonio Cultural?

El patrimonio es aquello que queda visible del pasado, es prácticamente lo único observable de la historia y la cultura de quienes nos antecedieron en el tiempo y por tanto, como testimonio facilitador de identificación y diferenciación nos permite una aproximación científica al ayer lejano y / o reciente. 

A escala mundial, nacional y local, ha sido estudiada la importancia de la difusión del Patrimonio Cultural y la posibilidad de su inserción en el ámbito escolar, no como una asignatura en particular, sino como un recurso, un medio y una importante fuente del conocimiento histórico que el museólogo, el promotor, el guía de turismo y el profesor tienen a su alcance, pues “... enseñar a partir del patrimonio facilita la formación de un pensamiento lógico contextualizado, genera gusto estético, propicia la valoración de significados, permite el placer del disfrute individual, el desarrollo de capacidades cognitivas, empatía y solidaridad grupal, dignidad personal y autorregulación; todo lo que conlleva a la formación de hombres y mujeres dignos de la nueva época, cuyo centro es la cultura”.
 

La historia y los testimonios materiales e inmateriales que esta arroja, nos dan la posibilidad de comprender la íntima relación entre las obras y el contexto sociocultural en el que fueron realizadas, así como las transformaciones posteriores nos indican las variaciones de uso, los valores simbólicos y los modos de vida de quienes los utilizaron. Por tanto, es sobre esos bienes del patrimonio histórico que la población se ve reflejada para reconocerse y busca la explicación del territorio en que está enraizada y en el que subsistieron los pueblos que le precedieron.

Es la propia comunidad la que en un momento determinado escoge los bienes que deben ser conservados por sus valores, y son estos mismos los que luego revisten para ella especial significación, pues se convierten en elementos esenciales de identificación con lo que es suyo por derecho tácito.

El patrimonio constituye un documento excepcional de nuestra memoria histórica y social y, por ende, es clave en la capacidad de construcción de nuestra cultura, en la medida en que nos posibilita verificar, acumuladamente, las actitudes, los comportamientos y los valores implícitos o adjudicados en la producción cultural a través del tiempo. 

Junto a estos testimonios de nuestra espiritualidad, se reciben también otra serie de documentos de orden teórico, filosófico, literario, etc., que complementan tal perspectiva del pasado y que actúan como un instrumento esencial para reforzar la conciencia nacional y para fortalecer el sentido de pertenencia a nuestro grupo social.

Ahora bien, ¿por qué será importante entonces que los educandos se familiaricen con el patrimonio?

En el diccionario la palabra familiarizarse es relativa a familiarizar: “Hacer familiar o común una cosa. / Adaptarse, acostumbrarse a algunas circunstancias o cosas”
 y “Volver familiar. / Adquirir familiaridad con una persona”
 o cosa. También existen otros términos afines, tales como: “acostumbrarse”, “habituarse”, “intimar”, “relacionarse”.
 

En nuestro caso, lo empleamos para referirnos a ese primer nivel del conocimiento, que se lleva a cabo cuando lo que se pretende es que el estudiante o destinatario se acerque, se relacione, se ponga en contacto y obtenga las primeras impresiones de un objeto o fenómeno determinado.

Consideramos que al favorecer la familiarización de los educandos y sus profesores con el patrimonio local se logrará, en primer lugar, el interés por su conocimiento y la valoración de la importancia que reviste. En segundo lugar, y como consecuencia de este proceso de familiarización, la motivación por investigarlo y preservarlo, la identificación con él y, hasta la preocupación por difundirlo.

Para un escolar reviste gran importancia familiarizarse con los bienes patrimoniales ya que a través de ellos puede ampliar sus conocimientos y desarrollar la capacidad de interpretación de la historia y la cultura nacional, además de facilitarle extraordinariamente la reflexión sobre actitudes, valores, costumbres, sentimientos e ideales, especialmente los identitarios

La concienciación de ellos y las posibilidades de entender, apreciar y disfrutar de estos recursos son esenciales para la conservación a largo plazo y el uso con sabiduría de este patrimonio.

El patrimonio, a su vez, es apropiable como objeto de disfrute para el estudiante, motiva el aprendizaje de la historia, estimula su desarrollo intelectual, crea en él sentimientos patrióticos y satisface sus necesidades espirituales, proporcionándole al joven un ocio creativo y gratificante.

Por tanto, los bienes patrimoniales, sean tangibles o intangibles, constituyen una herramienta especial para que profesores y estudiantes conozcan su pasado, comprendan su presente y se proyecten en el futuro. Es a partir de él que se pueden fomentar valores y fortalecer la identidad cultural en las nuevas generaciones. 

Sin embargo, al referir las ventajas que ofrece el patrimonio local para la educación integral de los educandos, no se puede olvidar el importante rol que desempeñan los museos de la localidad.

Los museos

Tomado del latín museum, y en principio lugar dedicado a las Musas, el término museo es reconocido generalmente por muchos como: “Lugar donde se conservan y exhiben públicamente colecciones de obras de arte, objetos de valor histórico, científico, etc.”
 No obstante, no es hasta el Renacimiento que se aplica para referirse a una colección de objetos bellos y valiosos.

En Roma puede ubicarse el coleccionismo del arte desde un punto de vista moderno. Liberado de las ideas religiosas adquiere una intensificación de su carácter privado y una diversión rigurosamente económica y de prestigio social.

Los romanos, aunque no crearon una institución especial para proteger y conservar las colecciones públicas, convirtieron sus palacios y lujosas villas en auténticos museos de obras originales o copias griegas.

En la Edad Media los tesoros griegos se convirtieron en los tesoros eclesiásticos y surgieron las grandes colecciones de obras de arte de los señores feudales, aristócratas y príncipes, así como las colecciones privadas  de las iglesias. No obstante, el espíritu coleccionista y el deseo de mostrar bienes culturales no prevalecieron.

El Renacimiento reconoce en Italia el mérito por la creación del concepto de museo, al menos de su precedente histórico más inmediato: resurge el coleccionismo desde familias muy poderosas económicamente y desde las iglesias; el llamado “Coleccionismo erudito del Renacimiento” tiene por consecuencia las primeras grandes e importantes colecciones de la historia; se retoma el interés por hacer las colecciones asequibles al público; se dibuja con mucha fuerza por el sentido del mecenazgo y la figura del conservador de colecciones, que se ocupa tanto de conservación como de la organización y protección de las mismas.

Los siglos XVI y XVII son decisivos en la creación de las colecciones reales europeas. Surgen con mayor definición y número los llamados gabinetes de curiosidades y de arte.

El siglo XVIII influye más en el coleccionismo y en una mayor valoración de las culturas de la antigüedad: los museos se especializan, se incentivan sus valores culturales, políticos y pedagógicos; las colecciones dejan de ser símbolo de ostentación y prestigio personal para convertirse en elemento que sobresalte los valores nacionales de cada país; la revolución francesa hace posible un cambio en la concepción de propiedad y surge el primer museo de carácter público que más repercusión ha tenido en la historia de estas instituciones, el “Museo del Louvre”.

Se inicia toda una tendencia en Europa desde finales del siglo XVIII hasta la primera mitad del siglo XIX de convertir la colección de objetos reales en museos públicos.

Durante el siglo XIX y la primera mitad del XX se afianza la versión moderna del museo; se extienden los museos a otras áreas geográficas; se crean las condiciones y se acumulan las experiencias para que en el siglo XX se consoliden internacionalmente; se introducen concepciones desde posiciones antropológicas, sociológicas y etnográficas que marcaron el discurso museal, la tipología y las colecciones y los museos se consagraron a exhibir los elementos del pasado de los pueblos, en función de la identidad nacional.

En la segunda mitad del siglo XX surge la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y bajo su auspicio, el Consejo Internacional de Museos (ICOM), dándose un proceso muy fuerte desde el punto de vista teórico – metodológico que condujo a la cristalización de conceptos tan importantes como el de Patrimonio Cultural y el de Museología.

A partir de la década del 60, los museos de Europa y Norteamérica comenzaron a desarrollar una política de reestructuración que implicaba transformaciones profundas dirigidas al estudio científico del museo como medio de difusión cultural; se hace de la museología una profesión y de los museos una escuela y un laboratorio de investigaciones en contraposición a viejas instalaciones y conceptos caducos que se habían cristalizado desde el siglo XIX y que ofrecían la imagen imperturbable de templos de culturas pasadas, sobrevivientes algunas de ellas hasta nuestros días, como ejemplos clásicos de la época del coleccionismo. 

La labor llevada a cabo por la UNESCO desde su fundación, para el desarrollo de los museos y la protección del Patrimonio Cultural de la humanidad, ha sido decisiva y a ella se debe en gran medida la renovación conceptual que ha adoptado este término.   

En la década del 70, el ICOM da el concepto de “museo” en función de espacio abierto al público y función educativa sin fines de lucro: 

“El museo es una institución permanente, sin fines lucrativos, al servicio de la sociedad y de su desarrollo, abierto al público y que busca la vinculación real de los testigos materiales al hombre y su entorno. Los conserva, comunica y particularmente los expone a fin de su estudio, la educación y la deleitación”.

En una entrevista realizada a Marta Arjona en ocasión del Día Internacional de estas instituciones, explicó: “Los museos son la conjunción de la memoria y de todo aquello realizado por el hombre y la naturaleza. Es la institución encargada de crear y conservar esas colecciones, además de utilizarlas con fines educativos, culturales, de entretenimiento, y velar por el patrimonio del lugar que se trate”. 

Según el ICOM, son denominados museos:

· Los sitios naturales, arqueológicos y etnográficos, así como los sitios y monumentos históricos que tienen la naturaleza de museos por sus actividades de adquisición, conservación y de comunicación de los testigos, testimonios materiales de los pueblos y su entorno.

· Las instituciones que conservan colecciones y presentan especimenes vivos de vegetales y animales como jardines botánicos y zoológicos, acuarios y vivarios.

· Los centros científicos y planetarios.

· Las instituciones de conservación y las galerías de exposición que dependen de archivos y bibliotecas.

· Los parques naturales.

· Toda otra institución que el ICOM considere posee algunas o todas las características de un museo y permita a los profesionales que trabajen la ejecución de investigaciones en función de la educación.

Como se aprecia, históricamente el museo ha ido evolucionando, dejando de ser la institución que colecciona, conserva, investiga y expone las evidencias de la creación humana y de la naturaleza con fines ilustrativos, para convertirse en un centro divulgador de historia que está en educación permanente.

El museo hoy día es un instrumento valioso e indispensable en el proceso de formación científico – técnica de las masas, a través del trabajo de educación y animación cultural y de la acción dinámica de propaganda activa; un promotor y difusor de los valores del patrimonio cultural y natural, una fuente general de referencias para el desarrollo del conocimiento y una herramienta importante para la interpretación del pasado, la transformación del presente y la construcción del futuro.

De ahí que estén surgiendo en el mundo otras organizaciones, además de las ya mencionadas UNESCO e ICOM, que tienen como finalidad preservar y difundir el patrimonio. Este es el caso de la Asociación Internacional para la Interpretación del Patrimonio (AIP), fundada el 18 de marzo de 1995, cuyos principales objetivos son: 1) servir de enlace entre los profesionales entregados al arte de la interpretación / divulgación del patrimonio y 2) promover actividades encaminadas a la mejora profesional de los encargados de transmitir esos valores al público. 

La AIP está concebida para asociados, siendo el principal producto la edición del “Boletín de Interpretación” que se edita dos veces al año, además de la posibilidad de emitir y / o compartir información, a modo de “red”, entre sus afiliados. Ella aglutina a diverso tipo de profesionales provenientes de sectores y actividades aparentemente diferentes pero con algo en común: la comunicación con el público visitante de los museos y otros sitios de interés patrimonial. En su boletín se pueden encontrar materiales interesantes que narran las experiencias del trabajo con el patrimonio en diversas partes del mundo, entre ellos: “La gestión del patrimonio se sustenta sobre tres grandes tareas: investigar, conservar y difundir” de Marcelo Martín, “La accesibilidad física e intelectual de todo tipo de público al patrimonio cultural” de Antonio Espinosa Ruiz, “La interpretación como un vínculo patrimonio - sociedad”  de Marcelo Martín, etc. 

En Cuba, al triunfar la Revolución en 1959, solo existían siete museos que más que eso eran centros dedicados a almacenar objetos de valor histórico y cultural, los cuales se encontraban, en su mayoría, dañados y en peligro de perderse. En 1961 se llevó a cabo la impostergable tarea de enseñar a leer a la gran masa de analfabetos, a partir de la denominada Campaña de Alfabetización, que logró convertir a Cuba, a la vuelta de un año en el primer país de América Latina libre de analfabetismo. A la par se comenzó el rescate y reordenamiento del Patrimonio Cultural: se reestructuraron los pocos museos que existían y se aplicó, paulatinamente, un plan dirigido a crear en el país una red de nuevas instalaciones que sirvieran de punto de partida para el trabajo de revalorización de los bienes culturales, que con nuevo orden museográfico y promocional, propiciara al gran público una fuente de conocimientos sobre la función que había desempeñado y desempeña el hombre en la sociedad.

Además, se creó el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural (CNPC) y se fijaron las leyes que protegerían el Patrimonio Cultural de la Nación en calidad de Textos Legislativos, entre ellos se encuentran los siguientes:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE CUBA.

Artículo 39: El Estado orienta, fomenta y promueve la educación, la cultura y las ciencias en todas sus manifestaciones. En su política educativa y cultural se atiende a los postulados siguientes:

 h) El Estado defiende la identidad de la cultura cubana y vela por la conservación del patrimonio cultural y la riqueza artística e histórica de la nación. Protege los monumentos nacionales y los lugares notables por su belleza natural o por su reconocido valor artístico o histórico;

 i) El Estado promueve la participación de los ciudadanos a través de las organizaciones de masas y sociales del país en la realización de su política educacional y cultural.

DECRETO-LEY No. 147

De la reorganización de los Organismos de la Administración Central del Estado.

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de conformidad con la Disposición Final Séptima del Decreto-Ley No.147, De la Reorganización de los Organismos de la Administración Central del Estado, de 21 de abril de 1994, y como parte del proceso de perfeccionamiento continuo del sistema del Ministerio de Cultura adoptó, con fecha 11 de mayo del 2001, el siguiente

Acuerdo 4024.
Segundo:

El Ministerio de Cultura es el Organismo encargado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar en el ámbito de su competencia, la aplicación de la política cultural del Estado y el Gobierno, así como garantizar la defensa, preservación y enriquecimiento del Patrimonio Cultural de Nación Cubana y, además, de las funciones comunes a todos los organismos de la administración centra del Estado, tiene las atribuciones y funciones específicas siguientes:

5. Dirigir, orientar, promover y supervisar y, en su caso, ejecutar, la política cultural del país, en un vínculo estrecho y sistemático con el movimiento intelectual y artístico.

6. Favorecer, controlar y evaluar la aplicación coherente de la política de difusión y promoción del arte y la literatura en la radio y la televisión.

7. Dirigir, supervisar y evaluar los resultados de la política orientada al estudio, la conservación y la restauración del patrimonio cultural de la nación.

8. Promover un amplio movimiento sociocultural en el país, impulsado por la vanguardia artística y las instituciones culturales y con la participación de organismos y organizaciones sociales, a favor del desarrollo de una cultura general integral en nuestro pueblo.

9. Promover, en coordinación con los organismos y organizaciones correspondientes, la formación de valores estéticos en la sociedad, con énfasis en niños, adolescentes y jóvenes; contribuyendo a la creación de la ética social.

10. dirigir y supervisar la política y los procesos de la formación artística, la de los promotores culturales y la preparación especializada de los instructores de arte.

11. Dirigir, orientar y supervisar la política de promoción nacional e internacional del arte y la cultura cubanos y la presencia y difusión de manifestaciones culturales provenientes de exterior.

12. Dirigir, controlar y, ejecutar en su caso, la política relativa a la producción y comercialización de bienes y servicios culturales del país, tanto la orientada a la población y al sector turístico, como a las exportaciones.

13. Dirigir y controlar la política relativa ala derecho de autor. 

LEY No.62; CODIGO PENAL

TITULO VI

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO CULTURAL

CAPÍTULO I

DAÑOS A BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL

Artículo 243. El que intencionalmente destruya, deteriore o inutilice un bien declarado parte integrante del Patrimonio Cultural o un Monumento nacional o Local, incurre en sanción de privación de libertad de dos a cinco años o multa de trescientas mil cuotas.

LEY No. I

LEY DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: La presente Ley tiene por objeto la determinación de los bienes que, por su especial relevancia en relación con la arqueología, la prehistoria, la historia, la literatura, la educación, el arte, la ciencia y la cultura en general, integran el Patrimonio Cultural de la Nación, y establecer medios idóneos de protección de los mismos.

Artículo 2: El Ministerio de Cultura es el encargado de precisar y declarar los bienes que deben formar parte del Patrimonio Cultural de la Nación.

REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL 

PATRIMONIO

CAPÍTULO I

DEL PATRIMONIO CULTURAL

Artículo 1: El Patrimonio Cultural de la Nación está integrado por aquellos bienes, muebles e inmuebles, que son la expresión o el testimonio de la creación humana o de la evolución de la naturaleza y que tienen especial relevancia en relación con la arqueología, la prehistoria, la historia, la literatura, la educación, el arte, la ciencia y la cultura en general, y fundamentalmente:

a) Los documentos y demás bienes relacionados con la historia, con inclusión de las de la ciencia y la técnica, así como con la vida de los forjadores de la nacionalidad y la independencia, dirigentes y personalidades sobresalientes y con los acontecimientos de importancia nacional e internacional;

b) las especies y ejemplares raros o especímenes tipo de la flora y la fauna, así como las colecciones u objetos de interés científico; 

c) el producto de las excavaciones y descubrimientos arqueológicos;

d) los bienes de interés artístico tales como los objetos originales de las artes plásticas y decorativas, así como de las artes aplicadas y del arte popular;

e) los objetos y documentos etnológicos y folklóricos;

f) los manuscritos raros, incunables y otros libros, documentos y publicaciones de interés especial;

g) los archivos, incluidos los fotográficos, fonográficos y cinematográficos;

h) los mapas y otros materiales cartográficos, pinturas originales o impresas, ediciones de interés especial y grabaciones sonoras;

i) los objetos de interés numismático y filatélico, incluidos los sellos fiscales y otros análogos, sueltos o en colecciones;

j) los objetos etnográficos e instrumentos musicales;

k) todo centro histórico urbano, construcción o sito que merezca ser conservado por su significación cultural, histórica o social, como establecen la Ley 2, de 4 de agosto de 1977, Ley de Monumentos Nacionales y Locales, y su reglamento; y

l) todos los demás bienes que el Ministerio de Cultura declare parte del Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 2: El Ministerio de Cultura precisará y declarará a través de su Dirección de Patrimonio Cultural, los bienes que deben formar parte del Patrimonio Cultural de la Nación, los cuales estarán sujetos a los preceptos de la Ley de Protección al Patrimonio Cultural y del presente Reglamento.

Además surgió la idea de crear los museos municipales, que se concretó en la Ley No. 23 de 1979, aprobada por la Asamblea Nacional del Poder Popular y que establecía en su artículo primero: “En cada uno de los municipios de la República se creará un museo en el que se conserven y muestren para su conocimiento y estudio, documentos, fotografías, u otros objetos referentes a la historia nacional y local que reflejen las tradiciones del pueblo, los episodios sobresalientes de sus luchas, los hechos y la vida de sus personalidades destacadas en las diversas épocas y lo referente al desarrollo de su economía, su cultura y sus instituciones”.

Según la misma ley, cada uno de estos museos funciona bajo la atención, dirección y control de la Dirección de Cultura de la Asamblea Municipal del Poder Popular y está subordinado a la orientación técnica y metodológica del Ministerio de Cultura.

Es así como los museos municipales se convierten en la cadena distribuidora de la información sobre las transformaciones sociales y naturales de la comunidad y en “... una rica fuente de enseñanza patrimonial que se debe explotar en interés del conocimiento esclarecedor  y la perdurabilidad de la memoria histórica, por profesores y estudiantes, por todo el tesoro cultural que ellos guardan, tanto en sus archivos como en sus salas de exposición”.
  

A raíz del proceso de masificación de la cultura y de la lucha por la formación de una cultura general integral en nuestra población, recrudecida a partir de diciembre de 1999 con el inicio de la “Batalla de Ideas”, el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, conjuntamente con los medios de comunicación, se ha dado a la tarea de difundir, tanto a escala nacional como local, nuestra herencia cultural. Para ello han surgido nuevos espacios en la televisión (programa “Mirar por dentro”, “Testigos del tiempo” y spots publicitarios); programas radiales; notas informativas, viñetas históricas y artículos en publicaciones periódicas (Boletín del ICOM, del CNPC, Revista de la UNESCO); convocatorias a concursos, etc.

Pero todos estos esfuerzos son en vano si no es el propio museo, en coordinación con la escuela, la familia, las bibliotecas, las oficinas de turismo, el CDR,  la Casa de la Cultura o los medios de difusión masiva, quien adopta el papel de protagonista en la difusión del conocimiento del Patrimonio. Él tiene el deber de apoyar a las escuelas para el logro de sus objetivos docentes, de desarrollar habilidades para el trabajo independiente, de formar convicciones y de preparar a los escolares política, ideológica, moral y estéticamente, aunque no hayan sido concebidos con fines pedagógicos específicos.

En el hogar es donde se forman los primeros valores que más tarde definirán la personalidad del niño. Es ahí donde comienzan a inculcarse las normas que regirán su conducta y de ello depende el desempeño futuro del escolar.

Si lo padres no actúan desde temprana edad y no encaminan a su hijo, despertando en él interés por conocer la historia y la cultura de su localidad, será muy difícil que otra persona o institución pueda incidir sobre su comportamiento. Ellos, conjuntamente con la escuela, tienen la mayor capacidad para influir, directamente en la personalidad del adolescente, si comienzan tempranamente. 

Las instituciones culturales, a su vez, deben ser entes activos que en la misma medida que cumplan con su propia misión, fomenten en las nuevas generaciones la motivación por el nuevo conocimiento, y en especial, la motivación por aquel  conocimiento que fomente en el joven valores identitarios.

Este trabajo debe ser complementado por los medios de difusión masiva dado el lugar protagonista que estos ostentan en cualquier sociedad y por contribuir a crear la imagen que influirá en el futuro accionar de cada persona.

La escuela, por ser aquella en la que los adolescentes permanecen casi el mayor tiempo de sus vidas, tiene el deber de conjugar todas las responsabilidades de estos agentes socializadores y de convertirse en el principal sujeto de influencia.

La figura del profesor en la difusión del Patrimonio Cultural local y nacional constituye un aspecto primordial, ya que es a través de sus enseñazas que los alumnos adquieren los conocimientos necesarios para comprender la realidad y enfrentarse a ella. 

Las clases deben ser impartidas por educadores que posean una personalidad debidamente formada que les brinde la seguridad y los conocimientos para transmitir a sus estudiantes el amor por todo aquello que lo identifica. 

Los adolescentes de este nivel escolar buscan sentirse movidos en una dinámica que los atrape, de ahí la necesidad de crear nuevas vías para ello.

Esta no es una tarea imposible para ningún profesor. No se necesita mucho tiempo o recursos; solo se pide iniciativa, disposición y, por sobre todas las cosas, que esta actividad constituya un disfrute tanto para los que la realizan como para los que la reciben. 

Para alcanzar motivarlos solo se necesita hacer un despliegue de información e incentivos que demuestren que resulta divertido y provechoso participar de las actividades.

Nos enfrentamos al reto de difundir el conocimiento del patrimonio para convertir el objeto patrimonial en producto patrimonial; y cuando hablamos de difusión nos referimos a una: “Gestión cultural mediadora entre el patrimonio y la sociedad. Gestión porque implica un proceso complejo que abarca documentar, valorar, interpretar, manipular, producir y divulgar no ya el objeto en sí, sino un producto comprensible y asimilable en relación con su pasado histórico y su medio presente; cultural, porque se opera con la obra del hombre, tangible e intangible, pasada y presente, que rodea e influye en el ciudadano de hoy hasta ser parte misma de su historia y, por tanto, de su identidad, y mediadora, porque requiere de una estrategia, de un programa y de una técnica y un soporte independiente del objeto y ajena al sujeto que la recibe”.
 

Es un hecho que mientras persista el vacío de investigaciones sobre la percepción de los habitantes acerca de sus bienes culturales, seguiremos desconociendo los datos básicos para vincular eficazmente las acciones culturales referidas al patrimonio con las necesidades de la población. 

El Museo Provincial “La Periquera”.

Enclavado en un histórico edificio declarado Monumento Nacional (19 de diciembre de 1979) por sus valores arquitectónicos y por su vinculación a todo el acontecer local desde sus comienzos, “La Periquera”, conocida anteriormente como “La Casa Rondán”, se sitúa majestuosa en el mismo frente de nuestro parque central, constituyendo un símbolo que identifica a la ciudad de Holguín, capital de la provincia oriental de Cuba denominada también con el nombre de Holguín. 

Fue propiedad de Francisco Rondán y Rodríguez, español de Andalucía también conocido como el Manco. Se comenzó a construir en 1860 y demoró casi una década en concluirse. En su edificación trabajaron negros esclavos y los primeros chinos llegados a Holguín. 

Su propietario, quien llegó a tener ingenios y tejares en la zona y se enriqueció por el contrabando y la trata de esclavos, había acumulado una importante fortuna que le permitió costear esta obra de 1 000, 000 pesos en oro, para no poderla habitar. 

Su aparición, sin duda, provocó un criterio de hogar más desarrollado en los holguineros, quienes comenzaron a construir con mayor elegancia y confort, aunque ninguna otra edificación del siglo XIX pudo superarla en estilo e importancia. Se edificó utilizando dos estilos arquitectónicos fundamentales: el neoclásico – presente en la mayoría de los elementos como la simetría en las líneas que conforman el edificio, la decoración en el uso de barandas de hierro, piñas de remate, etc. – y el mudéjar, apreciado con fuerza en el patio central. Consta de dos plantas e inicialmente estaba pronosticado destinar la planta alta para la vivienda y la planta baja para comercio y almacenes. 

Cuando en 1868 estalló la Guerra de los Diez Años, este lugar, que era el más sólido de la ciudad, fue tomado como cuartel por las autoridades españolas. Fue así como su construcción, en el mismo corazón de la ciudad, marcó un hito en el devenir histórico de la localidad. 

Hasta ese momento la ciudad se había mantenido quieta y en silencio, sin que resonara su nombre en otros lugares de la isla. Pero los independentistas tratan de apoderarse de las ciudades y así tomar una posición estratégica frente al enemigo. Desde el 30 de octubre de 1868 y hasta el 6 de diciembre de ese mismo año, Holguín es atacado y sitiado por dos grandes figuras de las gestas libertadoras de Cuba: Amadeo Manuit y el holguinero Julio Grave de Peralta. Es a raíz de un hecho acaecido en este período que el edificio toma su otro nombre. 

En uno de esos ataques, las fuerzas españolas son sorprendidas y se refugian, junto a las familias más conservadoras de la ciudad, en la gran casona de Francisco Rondán, convirtiéndola en fortaleza inexpugnable para los atacantes. Según ha recogido la historia, los sitiadores comienzan a llamar despectivamente periquitos a los soldados refugiados en la casa debido a sus vistosos trajes con charreteras doradas y puños rojos y fileteados en amarillo, cual pericos, y al edificio Periquera por ser la jaula donde ellos se encontraban. La solidez de la construcción quedó demostrada al resultar imposible ser asaltada por los atacantes. Este nombre se arraigó tanto en los holguineros que uno de los periódicos más conocidos del siglo XIX se llamó El Periquero. 

En 1872 es nuevamente atacado, esta vez por las fuerzas de Calixto García y sus corredores fueron el escenario del combate. 

En la colonia pasó a ser sede oficial del gobierno de la ciudad y morada de los presidentes que tuvieron el mando. 

Durante la República se mantuvieron las oficinas de gobernación y estuvo aquí la Campana de La Demajagua, el 10 de octubre de 1939. Fue en ese período que a manos del maestro fundidor Antonio Hernández Santana se hizo la tarja que la identificó como “Casa Consistorial” y que ha ostentado en el centro de su fachada desde 1924. 

Alrededor del edificio han surgido apasionantes leyendas, como la de un amor imposible entre la esposa del jefe de la plaza y un teniente de voluntarios que en tiempo de la colonia quedaron atrapados en un supuesto túnel que unía el edificio con la Iglesia San José. La leyenda presume que los amantes perecieron en una de sus citas furtivas al ser rellenado con agua el lugar de sus encuentros en una maniobra militar repentina. 

Ha sido sede de los hechos más transcendentales de la sociedad y la cultura holguinera: aquí se proyectó la primera película en 1898 cuando se instaló allí el primer cine, en su planta alta radicó el primer instituto de segunda enseñanza, se mantuvo la primera biblioteca en 1959, radicó además la primera escuela de ballet y fue visitada entonces por la destacada bailarina Alicia Alonso. En 1947 fue inaugurada la primera exposición de prensa plana. Abrió sus salones en más de una ocasión para festejar alguna que otra gloria de los holguineros, como en 1983, cuando se inauguró el ferrocarril que unía a nuestra ciudad con el puerto gibareño. También en ella funcionó una estación telegráfica y sucedieron importantes acontecimientos, entre los que resaltan los funerales de Remigio Marrero y de Pepe Torres, quien había izado la bandera cubana en 1902 en los altos del edificio y muere siendo alcalde de la ciudad. Desde sus balcones distintos presidentes y personalidades de la historia de Cuba hablaron al pueblo, entre ellos nuestro Comandante en Jefe Fidel Castro (26 de febrero de 1959). 

Al triunfo revolucionario del 1ero. de enero de 1959, acampan en él las tropas de Cristino Naranjo. Más tarde en su parte alta funcionó la Administración Regional, que luego se conoció como Poder Popular Provincial. 

El 25 de julio de 1976 se inauguró un museo polivalente en este edificio que en la actualidad cumple las funciones de Centro Metodológico. En sus 28 años de trabajo ha obtenido importantes resultados en la museología y las actividades investigativas, especialmente, pues cuenta con un personal altamente calificado y con largos años de experiencia profesional. Aquí se desarrolla todos los años el Encuentro Provincial de Investigadores del Patrimonio. 
Actualmente, este museo se encuentra en planes de restauración. Sin embargo, eso no impide que el pueblo holguinero y los visitantes que llegan a nuestras tierras disfruten de una de las más ricas y variadas muestras del Patrimonio Cultural que atesora fondos de toda la jurisdicción provincial holguinera. Su patio morisco se abre como escenario a encuentros de poesía, música, baile, literatura e historia. En sus colecciones cuenta con piezas de Historia, Armas, Documentos, Artes Plásticas, Artes Decorativas, Música, Etnología, Arqueología y otras. 

Como museo polivalente  está constituido por: 

· Una sala que contiene una maqueta geográfica de la provincia y que permite, tanto al holguinero como al visitante, ubicarse y conocer los principales asentamientos aborígenes y otros centros de interés. 

· Una sala de relojes que muestra las diversas formas en que el hombre ha medido el tiempo desde los inicios de la vida humana hasta la actualidad, encontrándose así, relojes de sol, de arena, de bolsillo, de péndulo, de farol japonés y, entre otros, un reloj atómico de cesio. En ella se pueden percibir los diversos estilos por los que ha transitado este valioso instrumento, pasando por el barroco hasta el neoclásico, por citar algunos.

· Una sala especializada en arqueología que muestra una colección de objetos de las culturas Indo – Cubanas existente en nuestra provincia, destacándose los instrumentos de piedra, vasijas de barro y de concha correspondiente al ajuar subtaíno y siboney. Ayudan a la exposición planos y murales fotográficos que dan a conocer las zonas de mayor concentración y el hábitat de nuestros primeros pobladores. Aquí el visitante puede descubrir los orígenes de la nación cubana, su evolución y transformación, así como el proceso de transculturación que esta sufrió. En ella encontramos, además de lo ya mencionado, una réplica de la cueva de Seboruco, lugar donde se encontró el esqueleto aborigen más antiguo del país, correspondiente a los grupos preagroalfareros con tradiciones paleolíticas, hallazgo realizado por el doctor Antonio Núñez Jiménez; un ejemplar de los enterramientos que se localizan en el Chorro de Maíta; la tala de un árbol con un shopping y la caza de la foca tropical, como muestra de la evolución del hombre antiguo, etc.    

· Una sala de etnología campesina que tiene como objetivo mostrar las tradiciones y costumbres de las verdaderas raíces del holguinero, donde se puede conocer un poco acerca de las principales actividades económicas a las que se dedicaba el holguinero, y que a la vez da la posibilidad de sacar conclusiones relacionadas con el por qué la población de nuestra localidad es principalmente blanca y nuestra cultura madre no es la africana sino la campesina. En ella encontramos un juego de dominó; instrumentos para trabajar la tierra; vasijas empleadas para llevar agua al campo; una montura de caballo; fotografías que muestran la forma de proporcionarse el agua y las formas de envase de este producto; chiviricos utilizados como escobas; formas de alumbrarse, etc. 

· El automóvil que emplearon los revolucionarios para ajusticiar a Fermín Colles Gallego, el hecho más importante de la guerra de liberación en Holguín. 

· Una sala de la familia de la música que exhibe instrumentos, uniformes, documentos y otros objetos importantes pertenecientes a todos aquellos grandes músicos que ha dado Holguín y que han ganado prestigio a escala nacional e internacional, entre ellos: la familia de los Ochoa, la familia Milord, los hermanos Avilés, los hermanos Ajo, la Banda Municipal de Holguín, El Teatro Lírico Rodrigo Prats y El Guayabero. Se puede encontrar también la letra y notas musicales del Himno de Holguín (símbolo de la provincia), la primera cámara de filmación que se usó en Tele Cristal, el micrófono empleado por los revolucionarios para denunciar los males del gobierno de Batista en CMKO, publicaciones sobre el arte y la literatura holguineros, una acordeón usada en la misión internacionalista llevada a cabo por muchos cubanos en República de Angola y uno de los objetos más antiguos que atesora el museo y que aún funciona: una caja de música. 

· Un Salón Solemne donde se celebran importantes eventos de carácter nacional e internacional, a los que asisten destacadas figuras del quehacer científico, cultural e histórico. Aquí se encuentran los objetos más importantes de la colección del museo, entre ellos, los símbolos de la provincia y el municipio: el Hacha de Holguín, el Escudo de la Ciudad, el Aldabón, el Baibrama (semí aborigen), las banderas que representan los regimientos que había en Holguín en las dos guerras de liberación del siglo XIX, un simulacro del cañón de cuero empleado por los mambises como símbolo del que disparó contra esta edificación, un paño que cubrió a José Martí, la pistola que le regaló Camilo Cienfuegos a Eddy Suñol, la canana del Che, la máquina de escribir de José García Castañeda (historiador de la ciudad) y el retrato de algunos de los generales holguineros. 

· Una sala de artes plásticas que incluye obras de pintores y artistas de prestigio internacional como Mariano Rodríguez, Víctor Manuel, Fidelio Ponce, Leopoldo Romañach, Cosme Proenza, etc. y piezas de alto valor artístico que transitan desde el siglo XIX hasta la actualidad. Se encuentran además obras de artistas holguineros que plasman en imágenes el panorama de su provincia y los paisajes gibareños. 

· Una sala de ambiente cubano que muestra la opulencia con que vivían las familias adineradas de Cuba y las diferentes etapas de la casa cubana de los ricos en el siglo XIX. Aquí se pueden percibir varios estilos por los que transitó el mueble, desde el medallón francés y el estilo perilla norteamericana hasta el renacimiento español. 

· Una sala de artes decorativas que expone las maravillas que ha sido capaz de crear el hombre a lo largo de la historia con disímiles materiales. Entre ellos se cuentan: unos platos de los siglos XIX y XX, un juego de loza chino, unos centros de mesa de cristal brocado y de cristal naranja, una piedra de jade, un búcaro de cerámica china, unas jardineras, un juego de desayuno de cobre, un conjunto de tenedores de metal y madera, una lámpara de pie de tela y bronce, etc. Estas piezas nos permite hacer una comparación con las vasijas de nuestros aborígenes y percatarnos de la evolución que ha logrado el hombre, así como proyectar lo que todavía se puede hacer en el futuro. 

· Un mural de la pintora mexicana Electa Arenal, quien también donó a la institución otras obras escultóricas además de las que dejó en otros sitios de la ciudad y que establecieron su huella imperecedera de los años que permaneció en ella. Este trabajo representa la lucha del pueblo cubano por el desarrollo en la Revolución y delimita la galería del fondo en la planta alta, con visuales desde el patio, dando la bienvenida al visitante. 

Los especialistas de “La Periquera” tienen concebida una programación variada de actividades para difundir el conocimiento del Patrimonio Cultural que atesora esta institución. 

Entre ellas podemos encontrar a la vez proyectos que surgen según las efemérides o las necesidades de la población o la institución y otros de carácter permanente.

En el primer grupo encontramos las siguientes:

· Por la televisión: los spots publicitarios y las entrevistas a especialistas e investigadores del museo. 

· Por la radio: las notas informativas, las viñetas y los resúmenes históricos, los concursos, las menciones, las intervenciones y las entrevistas a especialistas, investigadores e historiadores.

· Por la prensa: las notas informativas y los artículos de los investigadores e historiadores.    

· Por otros medios: las carteleras informativas, las visitas, las charlas, los conversatorios, las conferencias, así como otras actividades que se realizan previa coordinación con el centro, tanto fuera como dentro de él.

Las segundas, por su parte, están programadas de antemano y se realizan en un momento fijo de la semana o el mes. Son actividades de animación cultural que han surgido a raíz del proceso de revalorización de las funciones del museo en la sociedad. A continuación mostramos un resumen de ellas:

· “Peña del amor”: Es un espacio que tiene ya dieciséis años de fundado y que se realiza todos los jueves a las 8:30 p.m. No se dirige a un público en específico sino que pueden participar personas de todas las edades. Su objetivo es promover la cultura nacional en todas sus aristas, fundamentalmente la música y las artes plásticas. Dura, aproximadamente, una hora y cuarenta y cinco minutos. En ella se vincula la música con actividades propias del museo que van desde una charla o un conversatorio a un juego didáctico. También incluye una sección donde el público es quien toma la iniciativa.
·  “La historia y la música”: Esta actividad fue creada hace dos años y se realiza todos los viernes a las 8:30 p.m. Está dirigida a los adultos y puede durar de cuarenta y cinco minutos a una hora. Su propósito es dar a conocer la historia de la música tanto en el ámbito local como nacional y promover nuestros valores musicales. Siempre se dedica a un músico determinado y este se convierte en el talento artístico de la actividad. Se realizan charlas y otras actividades relacionadas con esta manifestación cultural.
· “Noches de tradición”: Con diez años de creada, esta actividad puede disfrutarse todos los sábados a las 8:30 p.m. por espacio de una hora y quince minutos, aproximadamente. El público seleccionado en esta ocasión es el perteneciente a los adultos y a la tercera edad. Se conoce también como el Club del Danzón y tiene como objetivo promover nuestro baile nacional, para que este no sea eliminado por los nuevos géneros. En ella también se realizan charlas, conversatorios, ¿Qué traigo aquí?, se habla de historia, de cultura y el soporte material es un objeto patrimonial.
· “Dame la mano y jugaremos”: Es uno de los espacios más jóvenes dentro de la programación fija del museo (19 meses). Está dirigida a los niños y pretende promover y divulgar las colecciones del museo e incentivar en los niños las ansias por el conocimiento de la historia local, así como contribuir al rescate de los juegos populares y tradicionales.
· “Tertulia de la amistad”: Fue fundada hace ya quince años y se realiza los primeros domingos de cada mes a las 5:00 p.m. Entre los segmentos de la población escogidos por se encuentran los adultos y la tercera edad. Es una actividad muy parecida a la “Peña del amor” y en ella hay un invitado especial: William Cordero. 
· “Tarde con los abuelos”: Con más de diez años de existencia, esta actividad abre las  puertas del museo para la tercera edad, como su nombre lo indica, los últimos domingos de cada mes a las 4:00 p.m. Su primordial objetivo es el de darle opciones culturales y recreativas a este sector de la población, a través de la promoción del conocimiento de los bienes patrimoniales que atesora el museo. En ella tienen lugar todas las acciones que normalmente realiza el museo: charlas, conversatorios, etc. Es conocida también como “Los amigos de Hilda” en honor a la persona que la dirige y hay espacios donde el público participa y da su aporte.
· “Noches líricas o de concierto”: Es una actividad que, aunque no está dirigida precisamente por los especialistas del museo sino por el centro de artes escénicas, se desarrolla en esta institución. Tiene lugar los últimos domingos de cada mes y su propósito es el de promover la música lírica.
· “El museo en la comunidad”: Esta actividad es una muestra del esfuerzo que realiza el museo para llegar a su público. Es conocida además como “El museo en la búsqueda de nuevos senderos” y constituye el antecedente directo de nuestra investigación. Se realiza los viernes a las 3:00 p.m. en la comunidad de Alcides Pino. La población escogida por ellos son los niños de las escuelas primarias de este reparto y sus finalidades son: incentivar en ellos el conocimiento de las colecciones que atesora el museo en función de la historia local y motivar en los alumnos y los maestros el rescate de juegos populares tradicionales como parte del patrimonio.  

Conclusiones 

· El Patrimonio Cultural de una nación constituye un elemento testimonial que propicia la identificación de una comunidad con sus valores autóctonos y la diferenciación con otras culturas.

· Los museos desempeñan un papel primordial en la difusión del conocimiento del Patrimonio Cultural y conjuntamente con las instituciones educacionales estimulan la formación en las nuevas generaciones de una cultura general integral.

· El estado cubano, a través de diferentes textos legislativos, defiende la identidad de nuestra cultura y vela por la conservación del Patrimonio Cultural y la riqueza artística e histórica de la nación, y el Ministerio de Cultura es el encargado de concretar y aplicar esta política. 
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